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PRECIO DE INSERCION

* Los Edictos V Anuncios de 
particulares > oficiales que 
sean de pa^o, satlsfarau a ra- 
xón de una peseta por LINEA. 
7 loa que sean de previo pago, 
w tasarán a raión de VEINTE 
otmos. por PALABRA, cualquis- 
ra que esa el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán en
tes de le putolicación y por me
dio de la oorrespoudknjie carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en La Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. EJ 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo ee aáend«)án las suscrip- 
•isnes que veaagan acompasadas de su importe, debiendo hacario Jos de fuera 
de la capital por medij de libranaas del Tesoro, Giro Postai o letra de fácil ^obro.

Las leyes obligarán en la Peninsula, .Islas adyacentes, Canarias, y .territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de eu promulga
ción sí en ellas no se dispusiese otra co« Se entiende hecha le promuAgecton 
el día en que termina la inserción de la ley en el rBoletln Oficial del Estado»

Instituto Nacional de 
Previsión

Caja Nacional de subsidios familiares 

PREMIOS ALA NUPCIALIDAD
8232

La di.stril)Lición de Premios a 
la Nupcialidad estableciiios por 
Decreto de 29 de Diciembre de 
1945, y regulados ’por la Orden 
del ¡Ministerio de Trab ijo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará 
por los que se refiere al concur
so de Noviembt;e del año actual, 
conjuntamente, con arreglo a las , 
Cüodvciones de la pr^ sente con- 
vecat oria, que la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares publica 
para conocimiento de los re.á 
denles en esta Provincia, que 
Hendo asegur ido.s en el Régi; 
men ObUgitorio de Subsidios 
Familiares, se propongan con
traer matrimonio denti o del ci 
tado mes de Noviembre próxi
mo.

Las.b' se.s del referido concur 
so son los siguientes:

1 .® Los ’{Íremios que se entre
garán a los asegurados en el Ré 
gimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares, sin di.stinción -de se
xo, que contraigan matrimonio 
en el referido mes, serán de 2500 
pesetas para solicitantes varones 
o mujeres.

2 .° Los requisitos que^se exi
gen para tomar parte en este con
curso son los siguientes:

a) - Que los contrayentes sean 
solteros o viudos.

c)- Que en la fecha de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años de 
edad los varones y de tieinta las 
mujeres.

c) —Que^l peticionario figure 
asegurado en el Régimen obliga 
torio de Subsidios Familiares, 
habiéndose abonado por él las 
cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de 
los doce anteriores a la fecha de 
esta convjDcatoria.

Que el importe total de los 
ingresos líquidos o rentas de tra 
bajo de ambos contrayentes, 
computable a efectos de Seguros 
Sociales, sea inferior a 12.000 
pts anuales y sujierior a 3000.

e ■—Que se proponga residir en 
esta Provincia después de casa
dos.

3.® Las instancias se extende
rán en el modelo impreso que fa
cilitarán las Oficinas Provincia
les y locales del Instituto Nacio
nal de Previsión y deberán pre
sentarse, acompañadas de ios 
documentos justificativos de sus 
circunstancias, enumerados al 
dorso de la solicitud, en esta

Delegación Provincial, sita en la 
calle deSagasta, número 4, o en 
sus Agencias, hasta el día 30 dél 
corriente, antes de la trece ho 
ras.

4®- La concesión de los Pre
mios atenderá exclusivamente a 
los menore.s ingresos y edades 
de los solicitantes,

5.® El importe del Premio de
berá destinarse por los benefi
ciarios a la constitución del ho
gar familiar, conservando a dis 
posición de la C N. S. F. la jus
tificación de su inversión.

Logroño, 1 Septiembre 1949. 
El Delegado Provincial
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

EXt^ROPIACIONES
8217

Obras:* Pantano de Mansilla 
(Zona de obras hidráulica.*-:).

Término municipal.- Mansilla 
de la Sierra (tramitación en dis 
cordia).

. ANUxNCIO
La Junta de Gobierno de esta 

Confederación Hidrográfica, a 
propuch^a del Ingeniero Director 
de la misma, y en uso de la,s fa
cultades que le confiere la legis 
Iaci(')n en vigor, acordó por una
nimidad en s’d sesión del 18 de 
marzo del año en curso, adoptar 
como justo valor de la expropia 
ción de hs .fincas afectadas por 
el procedimiento, las tasaciones 
que les asignó el perito de la .Ad
ministración, descontado, en las 
fincas destinadas a chopera, el 
importe del arbolado que a peti
ción suya y previamente autori
zados retiraron los propietarios 
de las mismas.

Tal lesolución se tomó previo 
estudio de las tasaciones formu
ladas por los tres peritos que in 
tervinieron en el expediente y de 
los informes emitidos por el Se
ñor Ingeniero Director Adjunto 
de la expresada Confederación 
y de la xAbogacía iel Estado en 
la provincia de Zaragoza, ambos 
coincidentes en que procedía fi
jar como tasaciones definitivas 
las de citado perito de la Admi
nistración, por considerarlas 
más justas y adaptadas a la rea
lidad '

Notificada tn forma leglamen 
taria dicha resolución a los pro
pietarios interesados, ha sido 
acatada por todos ellos tácita 
mente, puesto que no han hecho 
manifestación alguna en contra 
de la misma, dentro de los plazos 
legales correspondientes, excep

to el Ayuntamiento de Mai silla, 
propi' tario de la finca n.® l, que 
manifestó su disconformidad, 
dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación; pero que, 
no obstante ha dejado de hacer 
uso, dentro del plazo de treinta 
días, del derecho de alzada que 
le concede la legislación vi
gente.

Y siendo firme, en consecuen
cia, la repCvida resolución, se 
publica el presente anuncio en 
este periódico oficial, en cum
plimiento de lo prevenido en los 
artículos 34 de la Ley de Expro
piación foi zosa y 54 dsu Regla
mento

Zaragoza 18 de Agosto de 1949 
El Ingeniero Director,

í í M. Echeverría

♦

Ayuntamiento de Haro

En el anuncio'para’as obras 
de renovación de aceras de di
versas calles y plazas de dicha 
ciudad, publicado el día 13 de 
agosto corriente se dejó de con 
signar lo siguiente;

Para constituir fianza son ad
misibles c rpbién las Cédulas de 
Crédito Local por tener la consi
deración de efectos públicos

Las proposiciones podrán ser 
presentadas en las oficinas de la 
Secretaría municipal en los días 
hábiles y horas de once a trece, 
desde la publicación del anuncio 
hasta el anterior al de la apertu
ra de pliegos

Lo que se hace público pira 
general conocimiento.

Logroño 26 de agosto de 1949 j 

8226 [
Don Clemente Cantera Orive, 

Alcalde Presidente*del Excelen- ! 
tísimo Ayuntamiento de esta ‘ 
ciudad. f

Hago saber: Que confecciona- j 
da la Patente Nacional de Auto j. 
móviles para el próximo año de i 
mií novecientos cincuenta, al ob
jeto de reclamaciones, queda ex- ¡ 
puesta al público por quince días i 
en la Secretaría de este Ayunta
miento

Haro 26 de agosto de 1949
El .Alcalde,

Administración de ! 
Justicia

I

8229
Don José Trujillo Peña, Juez

de Instrucción de la Villa de To
losa y su Partido.

Por medio de la presente hago 
saber, que habiendo side hallada 
la procesada reclamada por este 
Juzgado en méritos de la causa 
número 68 de 1949, por el delito 
de hurto, Carmen Moreno Amor, 
de 25 años, hija de Fernando y 
de María Teresa, casada, natu
ral de Aldehuela de Yebes, do
miciliada últimamente en Logro
ño, se dejan sin valor y efecto al
guno la requisitoria publicada en 
el B O. de esta provincia de Lo
groño por la que se llamaba y or
denaba su de ención a los agen
tes de la Policía Judicial, debien
do en su consecuencia quedar 
sin efecto cuanto se ordenaba en^ 
aquella.

Tolosa veintidós de agosto de 
mil novecientos cuarenta y 
nueve.

CEDULA DE CITACION 
82 7

Por providencia dictada por 
el Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad de Logroño, se ha seña
lado para la celebración de juicio 
de faltas que me hallo instruyeo'- 
do contra Sebastián Aramendía 
Azanza. 53 años, soltero, natural 
de Villaba Navarra, y en la ac- 
tuajjdad sin domicilio fijo, para 
el día trece de septiembre próxi
mo y hora de las once y cuarenta 
y cinco horas.

Y para que sirVa de citación 
al mencionado denunciado Se
bastián Aríumendía, el que com
parecerá con las pruebas de que 
intente valerse, extiendo el pre
sente en Logroño a 26 de agosto 
de 1949.

El Secretario,

. EDICTO
8215

D. Tomás Dacal Hernández, 
Notario del litre.. C)legio de 
Burgos con residencia en AÍfaro, 
como sustituto leg^l de la Nota
ría de Calahorra Vacante.

Hago constar Que a requeri
miento de D Juan Diez Escalo
na mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de de Calahorra, 
obrando en representación de los 
propietarios que forman la Co
munidad de Regantes en trámite 
de constitución conocida por 
<La Mencabla» se ha iniciado ac
ta de notariedad con fecha diez 
de los corrientes para justificar 
el aprovechamiento exclusivo 
por aquellos de las aguas deriva
das del Río Cidacos en el punto 
denominado Irij^elas ue esta ju
risdicción. El volumen del agua 
aprovechable es de unos quinien- 
lOb litros por segundo y el uso 
de la misma es constante. El ob
jeto principal del aprove. ha-
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miento es el riego de las tierras 
comprendidas en una zona cono- 
c d r M 1 abla y Mencablilla

tilla» cual unta hectáreas de 
sapeiíice aproximadamente y 
que linda al Norte y Oeste con 
los términos de Cirijuela y Am 
payana y Sur y Este con el río 
Cidacos. También son objeto de 
aprovechamiento para los. si- 
siguientes usos industriales: un 
molino maquile* o de D Simón 
Alonso, una industria de curtidos ' 
de D. Andrés Pérez Marcilla y 
una,tintorería de D. Florentim 
Losantes

Las aguas son conducidas des 
dé el punto de toma por una ace
quia de unos tres mil trescientos 
metros de longitud, un metro 
ochenta centímetros de ancho 
por sesenta centímetros de altu
ra.

Todo lo cual se hace saber a 
cuantas p'-rsonas puedan osten 
tar algún derecho sobre 11 apro 
vechamiento a fin de que dentro 
de los treinta días hábiles si 
guientes al de la publicación de 
este edicto, puedan ccmparecei^ 
ante el infrascrito Notario para 
exponer sus derechos si se con
sideran perjudicados. Lo que se 
hace público álos efectos de lo 
dispuesto en la regla 4.* art. 70 
del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria.

Calahorra veinte de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y nue
ve.

El Notario,

REQUISITORIA
8223

Gonzolvo Núñez Serafín, de 
años, natural de hijo de
Octavio y de Antonia domicilia
do últimamente en Logroño com
parecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Logroño para 
constituirse en prisión provioio- 
nal por la causa n.° 281 de 194Q 
'sesigue en este Juzgado por el de
lito de hurto; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
peijuicio|consiguierjte e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la tMjsca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición‘de este juzgado.

Logroño, 27 de agosto de 1949 
El Juez de Intrucción

Anunciot Oficialet

ANUNCIO
8225

' Aprobado por este Ayunta 
miento propuesta de Habilitación 
y Suplemento de Crédito al Pre
supuesto Municipal Ordinario 
del año en curso, por medio de 
superavit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público 
en esta Intervención Municipal 
por término de 15 días el opor
tuno expediente, al objetv^ de oir 
reclamaciones según previene el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1.946

Autol, 25 de agosto de 1949 
El Alcalde,

ANUNCIO
8224

Instruido por este^ayuntamien- 
to expediente de transferencia de 
Créditos de unos a otros 'apítu- 
los, artículos y,partidas, del Pre
supuesto ordinario del año ac
tual, se .halla expuesto en la In

tervención Municipal durante el 
plazo de 15 días a los efectos de 
reclamaciones conforme al artí
culo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946

Autol 25 de Agosto de 1949 
El Alcalde, ,

ANUNCIO
8228

Se convoca a Junta Generala 
todos los usuarios de las aguas 
de elevación del río Ebro, pro 
piedad del Grupa Sindical de Co- 
loniZiCión núin. 110 de esta loca 
lidad, al objeto de constituirse 
en Comunidad de Regantes, se
gún establece la claúsula 11*. de 
la concesió.n otorgada a este Gru 
po en 231de abril de 1947, y nom
brar la comisión que ha de en
cargarse de la redacción de los 
Proyectos de Ordenanzas por las 
cuales ha de regirse, cuya reu
nión tendrá luga? el día 30 sep
tiembre del año en cur o y horas 
de las doce, en el local de don 
Tomás Paces Valerio, de esta vi
lla.

Agoncillo a 30 de agosto. 1949 
El Jefe del Grupo,

EDICTO
8230 ‘

Aprobado en principio por es
te Ayuntamiento un expediente 
de crédito núrtí. 1 para reforzar 
varios capítulos y artículos del 
presupuesto Municipal ordinario 
vigente, con cargo al superávit 
sin aplicación resultante del ejer
cicio anterior, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ay an 
tamiento por espacio de 15 di ts 
hábiles durantí los cuales con 
arreglo a lo pievenido en el artí
culo 236 del decreto de 25 de 
enero de 1946 podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se esti
men oportunos.

Treviana 26 de agosto de 1 949 
El Alcalde.

1

EDICTO /
8231 .

Una vez terminada por la Junta 
Pericial de este Ayuntamiento la 
clasificación de las distintas ca
tegorías de fincas rústicas, sitas 
en este ténuino municipal, que
dan expuestas a Ipúblico en la se
cretaría de este Apuntamiento 
por espacio de quince días hábi
les, contados a partir dql siguien
te a la publicación de este e ’icto 
en el B O. para que todos aque
llos interesados ^ue se crean’con 
derecho a ello, puedan examinar
las libremente y presentar las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes.

El Alcalde Prt;sidente,
5

SUBASTAS DE MADERA
8235

Transcurridos que sean veinte 
días hábiles, a contar del si 
guíente en que sea publicado es
te anuncio en el B. O. de la Pro 
vincia, se procederá a la busca 
de madera de pino y dt' haya en 
la Casa Consistorial de esta villa 
comenzando la prímeja subasta 
a las 10 de la mañana

1 .° Lote: 264 pinos con 186 
: m3, de madeja en el Cuartel A. 

del monte <Dehes,'i Boyal» Tasa 
ción mínima ^0.792 45 pts Máxi- 

. ma 44.649‘40 pts. índemnizacio- 
i nes 802*55 pts.
j 2,” Lote: 123 pinos con 148 

m3 de madera en el mismo 
Cuartel A. del citado monte Ta
sación mínima 31 062' Opts Má 
xima 34 184 85 pts Indemniza
ciones 654'25 pts

3 .° ote: 150 pinos con 141 m3, 
de madra en el mismo Cuartel y

monte; tasación mínima 33346,50 
pesetas. Máxima 87.209,90 ptas

4 .® Lote: 92 pinos con 142 ^3. 
de madera en el mismo Cuaitel y 
monte. Tasación mínima 33 583 
pesetas Máxima 37.473,80 ptas,

5 .® Lote:^120 pinos con 133 m3, 
de madera en el mismo Cuartel y 
monte. Tasación mínima 31.333 
pesetas con 20 céntimos. Máxima 
34.082,30 pesetas.

6 .® Lote: 171 pinos con 165 m3 
de madera en el rñismo Cuartel 5^ 
monte Tasación mínima 39 071 
ptas. y 45 ctm Máxima 42.489,20

7 .® cote: 51 pinos con 62 m3, 
de madera en el mismo Cuartel 5^ 
monte Tasación mín’ma 15 100 
pesetas con 30 cétimos Máxima 
16 402 40 pesetas.

8 .® Lot®; 150 h ivas con 144 m3 
de madera en el mismo Cuartel 
y monte. Tasación mínima 
20 793,60 pesetas. Máxima 22.852 
pesetas con 80 céntimos.

Todos estos aprovech iraientos 
está sujetos a la enirega de las 
traviesas correspondientes y las 
indem iz.iciones respectivas.

Las subastas h.abrán de suje
tarse a lo dispuesta en la O C 
de la Dirección General de Mon
tes de fecha 30 de noviembre de 
1948 y a lo determinado en los 
pliegos facultativos publicados 
en el B. O. de la provincia del 17 
y 21 de abril de 1945, y al plieg/) 
económiv.0 administrativo, apro
bado por el Ayuntamiento, todos 
los cuales se halLn de manifies
to en la Secretaría del Ayunta 
miento

Las proposiciones deberán pre
sentarse en el Modelo oficial y 
debidamente reintegradas con 
arreglo a 11 L y del Timbre.

Ortigoso a 1 de Septiembre de 
1949

El Alcalde, 
6

. EDICTO
' 8244

D. Joaquín Pastor Villasana, 
‘ Alcalde de Murjtio de Río Leza.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presuouesto extraordinario 
formado para la construcción de 
una Casa, Cuartel para la Guar
dia Civil, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Sé
crétai ía municipal por término 
de quince días, a fin de que si 'lo 
creen necesario puedan formu
larse recíam jciones por los ha
bitantes del término en éste 
Ayuntamiento pira ante el 
iltmo. Sr. Delegado de Hacienda 
por cualquiera de las causas in
dicadas en el párrafo 3 del artí
culos 241 del Decreto de 25 ene-
ro de 1946.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 243 del 
referido Decreto

Murillo de Río L^za, 1 de Sep
tiembre de 1949.

El Alcalde ■

Ministerio, de Agricultura

Direcelón General de Montes Caza y 
Pesca Fluvial

Distrito Forestal de Logroño
En las oficinas de este Distrito 

Forestal, Calle del Generalísimo 
Franco, n.® 2, piso 2 ®, están a 
disposición de los titulares de los 
Certificados Profesionales de las 
clases. A, B, C, y D que se en
cuentra el corriente en el pago 
al Servicio de la Madera del cá- 
non establecido, las Hojas de

Compras correspondientes al 
año forestal de 1949-50. Para la 
obtención de dichas Hojas de 
Compras, será indispensable la 
presentación del Certificado pro
fesional y la entrega de las rela
tivas al año forestal de 1948 49.

, Los poseedores de Certifica 
ciones Profesionales que no es
tén al corriente en pago del cá- 
non que debe abonarse al Servi
cio de la Madera correspondien
tes al año forestal de 1948-49, 
para obtener las Hojas de Com
pras pertenecientes al año fores
tal 1949 50, deberán remitir a las 
oficinas Centrales de dicho Ser
vicio, (Padilla 32—-Madrid) jun
tamente con la hoja u Hojas de 
Compras correspondientes al año 
forestal de 1948 49, el justifican
te de haber ingresado el importe 
de dicho cánón, en cualquier es
tablecimiento bancario, para su 
abono en la Cuenta corriente 
abierta eu el Banco de España, a 
nombre del Servicio de la Made
ra con el número 258 de las de 
Organismos de la Administra
ción del Estado.

Logroño S ptiembre 1949 
El Ingeniero Jefe P. A.

Hospital íñilifar
000

8245
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos y víveres 
le inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
^octubre, cuyos pliegos de condi
ciones técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la Adminis
tración de este Establecimiento, 
se hace público que hasta las do- 
ce horas del día 9 del actuaT po
drán presentar sus ofertas en so
bre cerrado y en 11 citada depen
dencia los industiiales que lo de
seen-

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta primera convoca 
toria, se celebrará una segunda, 
para la que se admitirán propo 
siciones hasfa las do^e horas del 
día 19 del mismo

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.==LogroñT l® 
de Septiembre de 1.949--E1 Ca
pitan Administrador =Luis Iba
rra Landete,=V°. B®.=El Cmts. 
Jefe Administrativo.—Luis Ruiz 
Hernández

16

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

i 000
' §233
' INDICES NUMS. 51, 52 y 53
’ Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número de la orden 31, Aga- 
pito Lapeña Martínez, concentos 
M Militar.

32, Julio Palacios Palacios y 
esposa, id,

i 19, Sabina Beitia Ruiz, M. Ci
vil.

30, Teodoro Baldomcro Martí
nez, Retirados *

4

Imp. Proviooiad
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